
        
 
 

 
 
 

Estimados y estimadas docentes, desde el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la provincia, queremos sumarnos a modo de enriquecer la realización de 
la “Jornada provincial “Educar en igualdad. Prevención de violencia de género”, a 
través de algunos aportes. En esta oportunidad lo hacemos a través de una selección de 
actividades extraídas del “Recursero de Propuestas didácticas para la Educación Sexual 
Integral Ley N°26.150”, La guía pedagógica para el desarrollo institucional de la ESI 
como espacio específico. Res. 1004/19 elaborado por el equipo ESI de SALTA y de los 
cuadernillos Seguimos Educando del Ministerio de Educación de la Nación. 
Recordemos que el objetivo de la Jornada es que los alumnos, las alumnas y docentes 
desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir 
y erradicar la violencia de género”, respondiendo de esta manera al artículo N° 1 de la 
Ley 27.234. Por lo que los aportes/ sugerencias aquí planteadas son para enriquecer el 
análisis crítico de los estereotipos y desigualdades presentes en nuestra sociedad y la 
construcción de vínculos saludables – vivir sin violencia. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Recurcero de propuestas didácticas para la ESI. Ley N° 26.150. Salta-2020. 

Educación Sexual Integral, Nivel Secundario: compilación ... 
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Recurcero de propuestas didácticas para la ESI. Ley N° 26.150. Salta-200 

Educación Sexual Integral, Nivel Secundario: compilación ... 
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Recurcero de propuestas didácticas para la ESI. Ley N° 26.150. Salta-200 
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Curso virtual Violencia digital de género. UNFPA. 2024. 

 

 

 



 

 

Curso virtual Violencia digital de género. UNFPA. 2024 



 



 



 



 

 



 

 

 

Recurcero de propuestas didácticas para la ESI. Ley N° 26.150. Salta-200. 
 Ministerio de Educación de la Nación. Educación Secundaria: ciclo básico: cuaderno 4/ 1a ed. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación, 2020 Vínculos y redes pág. 
45 y 46 

 https://www.educ.ar/sitios/educar/resources/152695/seguimos-educando-educaci%- 
C3%B3n-secundaria-ciclo-b%C3%A1sico-cuaderno-4/download 
 

 



 

 

 

 

Recurcero de propuestas didácticas para la ESI. Ley N° 26.150. Salta-200. Ministerio de Educación 

de la Nación. Educación Secundaria ciclo orientado. Cuaderno 3/ 1a ed.- 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ministerio de Educación de la Nación, 2020. Vínculos y redes pág. 
42 y 43 

 

 



 

 

  

 

 



 

Vínculos saludables en parejas adolescentes 

Poner en cuestión diferentes estilos de vinculación que se hacen presentes en las 

relaciones de pareja y los procesos que intervienen en su generación puede ayudar a 

visualizarlos como modos aprendidos de interacción, con posibilidad de ser 

modificados y de constituir una elección en la medida en que se disponga de recursos 

para revisarlos. Resultaría constructivo generar debate en torno a las diversas 

representaciones, expectativas y prácticas presentes en los vínculos de pareja actuales 

entre los adolescentes. Un aporte podría constituir el hacer visible las pautas de 

relación que replican posiciones de asimetría, mutuas dependencias y vulneración de 

derechos y, simultáneamente, construir consenso en torno a los estilos de relación que 

operan en sentido de ampliar los recursos personales y las vivencias saludables. 

Actividad sugerida 1 Consignas de trabajo Unos días antes del encuentro, solicitarles a 

los alumnos que busquen y copien letras de canciones que ellos escuchen o les gusten, 

que hagan alusión a alguna relación de pareja. Pedirles que las lleven el día 

programado a fin de poder trabajar con ellas. Para comenzar la actividad, sugerirles 

que se junten en grupos mixtos y que respondan a las siguientes consignas: 

 1- Lean en sus grupos las letras de las siguientes canciones (podemos acompañar la 

lectura permitiéndoles escucharlas en algún equipo de audio o en una computadora, si 

se tiene acceso a Internet. 

 2- Analicen las canciones a partir de las siguientes preguntas: 

 • ¿Qué cualidades y qué roles se promueven para cada género? ¿Cómo

 describirían la modalidad de relación que se plantea en cada canción? 

 • ¿Qué cambios encuentran en las relaciones de pareja entre las generaciones que

 representan estas canciones? 

 • ¿Observan alguna similitud o continuidad entre lo que pueden vivenciar las

 mujeres y los varones en ambas canciones? De ser así, menciónenlas y

 argumenten la respuesta. 

 • ¿Cuáles de los mandatos y dichos de las canciones les parecen pueden inducir

 respuestas restrictivas a la libertad de cada uno de los miembros de la pareja? ¿Cuáles

 derechos no se estarían considerando? 

 3- Pongan en común con el resto de la clase lo analizado resaltando las ideas 

principales que surgen como conclusiones. 

 

Guía pedagógica para el desarrollo Institucional de la ESI como espacio específico. Res, 1004/19. Salta 

Cuaderno de Educación Sexual Integral para la Educación Secundaria II  
En línea:  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/esi_cuaderno_secundaria_ii.pdf  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Educar en Igualdad. Prevención y Erradicación de la violencia de género. Ley N° 27234. Material 

didáctico para estudiantes de nivel secundario. Salta. 2020. 

Fuente: Guía Abre los ojos , el amor no es ciego. Instituto Andaluz de la Mujer, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Junta 
de 
Andalucia. 



 

 

 

 



 

Educar en Igualdad. Prevención y Erradicación de la violencia de género. Ley N° 27234. Material 

didáctico para estudiantes de nivel secundario. Salta. 2020. 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

Educar en Igualdad. Prevención y Erradicación de la violencia de género. Ley N° 27234. Material didáctico 

para estudiantes de nivel secundario. Salta. 2020. 



 

Algunas indicaciones que pueden darse a los adolescentes que se vinculan 

con violencia Plantearles que resultaría conveniente: 

 • Compartir con personas de confianza la situación que están atravesando, no

 aislarse. Existen espacios, instituciones, recursos y/o medios para aprender a 

relacionarse sin sufrir u ocasionar daños. 

 • Animarse a expresar con personas de confianza las dudas y los malestares que

 resultan de las vivencias en la pareja. Son muchos los adolescentes que encuentran 

dificultades al entablar una relación de intimidad y todos tienen derechos a gozar de vínculos 

donde no se dañen. Lo mejor siempre será actuar preventivamente y no esperar a que los malos 

tratos se agraven.  

• Evitar los enfrentamientos y las peleas ya que cuando no se puede dialogar las discusiones 

generan más tensión y retroalimentan los pensamientos negativos. En estos momentos es mejor 

apartarse de la situación hasta que ambos estén más calmados y puedan hablar sin agredirse.  

• Buscar información sobre la problemática para poder comprenderla mejor y pensar

 medidas de cuidados. 

 • Pedir ayuda a profesionales capacitados en la problemática. 

 • Tener a mano los números telefónicos a los cuales se puede recurrir ante situaciones de 

crisis y/o de emergencia: un adulto de referencia, línea telefónica para atención de la violencia, 

policía, centro de salud, etcétera 

 Muchas Gracias  

                         


